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REPUBLICA DEL ECUADOR a CODOdILO> 

o SUPERÁNTENDENCIA DE COMPAÑIAS - A 

o RESOLUCION N*94.1.doL. 0234, $ 
DRA. BEXTRIZ GARCIA BANDERAS ñ o 

INTRNDESTA DE COMPARTAS DE QUITO, MICARIDOS - NN 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de enero 00 1994 ve ho otorgada ante ei acacto me 
Gctava del cantón Quito la escritura palios de ceafido de 
de la ciudad de Quito a la ciudad de Besyaquil de POS 
PRODUCTOS DEL ECUADOR S,A.j ] o a 

- QUE el señor Marió” Bravo, en su calisad dé agusto General 
- la compañía, con el patgqocinio del Dr. Pederico Chiriboga, ha solici 

la aprobación de la inifrada seccitura pública,” a oyo efecto ma 
presentado tres copias certificadas de lá lama; ) 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, de a le Intendencia 
de Dereeho Socistario, mediante pemorando RN” Roo de 31, de 
enara de 1994, ha enitido informe favorable para. la contimación 
del trámice, uma ves que considara que se Dacale) emplimierto a. 
los requisitos legales raspectiwss; 

QUE el cambio de demícilio de una somvañla, deba Es 
trámite establecido en los artículos 33, , 3, ue. E9 

A 

En ejercicio de las atribaciones - amigas. manto pmeblie 
oy? 40H. 94014 de 27 de enero de 1394; 

RESUELVE: eN se 
ARTICULO UBUCO.- DISPONER que se publique por taes aga dá | 
en uno de los diariés de meyor circulación en Quíto, ón Ñ 
de la referiga escritúirá píbblica de cáómiilo de domicilio de la claiad 

  

de Quito a la ciudad de GSuayaquíl de FOREVER-LIVIMS PRODUCTOS “GEL : 
ECUADOR S.A., advirtiendo que de no presentarst oposición anta Uno 
de los Jagces de lo Civil del domicilio principal de la oompilifa - 
dentro de los seis días posterjores a la iltima publicación de Atálie * - 
pxtracto y de no comunicar el Juez la oposición a esta Supertatandanela 
de Compañías dentro de los txes días posteriores 41 fenecialilito... 

cambio de domicilio, así como a ordénar el gumpliniento de los 
de dicho término, NR. ml 

tp”. requisitos legales. Un ejesplar de cada una de las pana] »., Ca 
deberá ser entregado a este Despacho. o A 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. e 

COMENTOUESE, - OR y firma un a Dopod de Comp, E 
en Quito, a IBA E + 
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MÍ 
INTERDENTA DE CONPARIDG DA QOTTO, ENCARGADA 

i 

y 

- + . 

, 

Lo 
A 

$ y 
”


